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MEMORIA 2006 
 
 

 
Puesta en marcha de los Órganos de Defensa de la Co mpetencia  

 

El 1 de marzo de 2006 se puso en funcionamiento, de forma oficial, el Servicio 

Vasco de Defensa de la Competencia, creado por Decreto 81/2005, de 12 de 

abril. Este Servicio está formado por 4 técnicos, (2 Licenciados en Derecho y  

2, Licenciados en Ciencias Económicas), que se incorporaron a la Dirección de 

Economía y Planificación el 1 de febrero, dedicando este mes a la formación y 

organización del Servicio. 

 

 

Actuaciones del Servicio de Defensa de la Competenc ia 

 

El Servicio Vasco de Defensa de la Competencia  

� ha tramitado 7 expedientes, de los cuales 5 son sancionadores y 2 de 

vigilancia.  

La gestión de los expedientes sancionadores devino en: 

-Archivo por no apreciarse la existencia de infracción: 1 

- Traslado al Servicio estatal por cuestión de competencia: 2 

- Instrucción finalizado y remisión al Tribunal Vasco: 1 

- En instrucción: 1 

 

� ha elaborado dos estudios jurídico-económicos y de competencia, referi-

dos a oficinas de farmacia y a seguros médicos privados. 

 

� ha informado el Plan de modernización y adecuación de infraestructuras 

y equipamientos del sistema sanitario vasco y el II Plan vasco de inser-

ción. 
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� ha trabajado con relación a la materialización de la función de “Informar-

los anteproyectos de normas que afectan a la competencia”  

 

� ha incidido en la difusión del Servicio llevando a cabo iniciativas como la 

elaboración de un folleto dirigido al consumidor distribuido a través de 

entidades activas en Consumo. 

 

� ha prestado especial atención al Proyecto de Ley de Defensa de la 

Competencia realizando las observaciones precisas y participando en 

reuniones (internas preparatorias y con el Servicio estatal) con este obje-

to. 

 

 

 

 

Formación y colaboración con diferentes institucion es. 

 

El Servicio ha mantenido reuniones con el Servicio estatal de Defensa de la 

Competencia, con el Servicio y Tribunal catalanes, con el Conseil de la Concu-

rrente francés y con la OCDE, reuniones que han contribuido a la formación de 

los miembros del Servicio vasco, formación que se ha complementado con jor-

nadas impartidas por el propio Tribunal vasco, las Universidades de Zaragoza y 

Las Palmas, y el Tribunal estatal, a través de la V edición de la Escuela Ibe-

roamericana de Defensa de la Competencia. 

  

Asimismo, el Servicio ha participado, junto con el Tribunal vasco, en el Consejo 

de Defensa de la Competencia y ha sido miembro activo de la Red de Coope-

ración de Organos de Defensa de la Competencia.  

 


